
“2026, AÑO DEL CUIDADO DEL AGUA” 
 

Acuerdo Núm. 209 expedido por la LXXVII Legislatura                                 1 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  209 
 
 

 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ÚNICO.- Se ADICIONAN los artículos 211 Bis y 220 Bis, así 

como un último párrafo al artículo 372, todos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 211 Bis. Registro audiovisual de la denuncia y de actos 

iniciales relevantes. Cuando la denuncia, las entrevistas iniciales o las 

evaluaciones psicológicas periciales constituyan la base para el 

ejercicio de la acción penal, la solicitud de medidas cautelares o la 

determinación sobre la vinculación a proceso, deberán ser registradas 

mediante medios audiovisuales, salvo imposibilidad técnica 

debidamente justificada. 

 

El registro audiovisual deberá permitir: 

 
l. La identificación plena de la persona denunciante o evaluada; 
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II. La conservación íntegra del contenido verbal y no verbal; 

 

III. La fidelidad del registro y su integridad técnica; 

 

IV. La cadena de custodia digital; 

 

V. La confidencialidad y el uso exclusivo para fines judiciales. 

 

La omisión injustificada del registro audiovisual deberá ser considerada 

por la autoridad judicial al valorar el alcance probatorio del acto 

correspondiente y no podrá constituir, por sí sola, sustento exclusivo 

para la imposición de medidas cautelares o para resolver sobre la 

vinculación a proceso. 

 
Artículo 220 Bis. Control judicial y contradicción de periciales 

derivadas de la denuncia. Las evaluaciones psicológicas periciales 

practicadas durante la etapa inicial de la investigación, que deriven 

directa o indirectamente del contenido de la denuncia, deberán guardar 

correlación verificable con el relato inicial registrado conforme al 

artículo 211 Bis del presente Código. 

 
La defensa podrá impugnar, mediante incidente de control técnico, la 

admisibilidad, validez y pertinencia de dichas periciales, antes de que 

sean utilizadas para: 

 

l. Justificar la imposición de medidas cautelares; 

 

II. Sustentar la solicitud de vinculación a proceso. 

 

El juez de control deberá resolver de manera inmediata el incidente, 

valorando: 
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a) La existencia del registro audiovisual correspondiente; 

 

b) La congruencia narrativa y temporal entre la denuncia y la pericial; 

 

c) El respeto a los principios de contradicción y defensa adecuada.” 

 

 

Artículo 372 … 

… 

… 

… 

… 

 
Tratándose de evaluaciones psicológicas periciales practicadas 

durante la etapa inicial de la investigación, el dictamen deberá guardar 

correspondencia verificable con el registro audiovisual de la denuncia o 

entrevista inicial que le dio origen, a fin de permitir el análisis de 

congruencia narrativa, temporal, causal y de trazabilidad del daño 

psicológico alegado. 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 

SEGUNDO. Las Fiscalías y los Poderes Judiciales de la 

Federación y de las Entidades Federativas deberán adecuar sus 

protocolos internos en un plazo no mayor a noventa días naturales.” 
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TRANSITORIO 

 
 

ÚNICO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días del 

mes de marzo de dos mil veintiséis. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                   
 

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


